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DECRETO 	 N° 

 

n7 7  

 

Visto la licencia extraordinaria sin goce de sueldo concedida a la 
agente María Cristina HOURS, Legajo N° 14023/4. y 

CONSIDERANDO: 

Que se solicita la designación en carácter de reemplazante de la 
Señora Claudia Alejandra MARTINEZ SANTA CRUZ, Legajo NO  21778/1, y  hasta el 
reintegro al cargo de su titular, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. -  Nómbrase en carácter de reemplazante a partir del día 10  de 
Junio de 2007, a la Señora Claudia Alejandra MARTINEZ SANTA 

CRUZ, Legajo NO  21778/1, D.N.I. N° 30.326.061, C.U.LL. N° 27-30326061-2, 
nacida el día 25 de Junio de 1983, de nacionalidad Argentina, domiciliada en la calle 
Jean Jaures N° 2387 de la Localidad de Lanus Oeste, Partido de Lanús, Código 
Postal 1824, en un cargo categoría 14, con funciones de Enfermera en el área de la 
Unidad Sanitaria Intermedia Valentín Alsina dependiente de la División 
Establecimientos Asistenciales del Departamento Medicina Asistencial, de la 
Dirección General de Atención Médica, de la Secretaria de Salud, Jurisdicción 1, 
Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 612, Agrupamiento 4, Personal 
Técnico Especializado, por los motivos expuestos en el exordio, y hasta el reintegro 
del cargo de su titular, la agente María Cristina HOURS, Legajo NO 1402314.- 4023/4.- 

Artículo Artículo 20  -  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de 
Economía y Hacienda y de Salud. - 

Artículo 30 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaria 

involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal 
y archívese.- 
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